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Resumen 
El trayecto formativo “práctica profesional”,  implica  un acercamiento paulatino a las experiencias docentes en diversos contextos y al desarrollo del pensamiento reflexivo a través del uso de la investigación educativa que trasciende directamente en el mismo. Lo anterior, demanda que los estudiantes normalistas asuman el compromiso  no únicamente como agentes investigadores, sino también como parte de una comunidad de aprendizaje que requiere la movilización de investigaciones   a través de su divulgación. 
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Abstract
The Educational journey called “Professional Practice” involves a gradual approach to the professional practice in specific contexts and the thoughtful thinking development through the use of educational research that spreads into it.
The previous idea demands that normalist students have to take over the responsibility not just like researchers but as a part of learning community that requires mobilization of research through disclosure. 
Key words: Research, Educational Journey, Professional practice, learning community. 








“LA RELEVANCIA DE LA INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA EN  EL  TRAYECTO  FORMATIVO  DE PRÁCTICA  PROFESIONAL”
 
La Reforma Curricular de la Educación Normal con el objeto de formar docentes que respondan a las necesidades sociales, al modelo pedagógico y los planes de estudio que de ella se derivan, se sustentan en las tendencias actuales de la formación docente; en las diversas perspectivas teórico-metodológicas de las disciplinas que son objeto de enseñanza en la educación básica y de aquellas que explican el proceso educativo.
 Enfocándonos en el Plan de Estudios para la Formación de Maestros de Educación Preescolar 2011, la malla curricular está constituida por cinco trayectos formativos, que se interrelacionan para lograr el cumplimiento de las competencias genéricas y profesionales establecidas en el perfil de egreso del futuro maestro.
En particular, el Trayecto de “Práctica profesional” es un espacio destinado para la reflexión, análisis, intervención e innovación de la docencia, vincula los saberes adquiridos o desarrollados en cada uno de los semestres con proyectos de intervención en el aula. Tiene un carácter integrador en el sentido de que recupera todos los trayectos formativos para poder dar respuesta a las situaciones y problemáticas de la práctica profesional. 
Es así que es concebida como el conjunto de acciones, estrategias e intenciones que un sujeto pone en juego para intervenir y transformar el contexto. La transformación es realizada a través de un proceso   de relación y reconstrucción entre la teoría y la realidad educativa. 
Este trayecto posee tres aspectos fundamentales: secuencialidad, gradualidad y profundidad.  La relevancia de ellos trasciende en la articulación que existe entre cada uno de los cursos que lo conforman. Así cada semestre sienta bases y ofrece conocimientos específicos, convertidos en los insumos que servirán para atender de manera particular la complejidad de la docencia.  

Con base en lo anterior, la estructura de los cursos se organiza de la siguiente manera:
El primero y segundo semestre tiene como finalidad la utilización de recursos de investigación educativa para enriquecer la práctica docente, expresando así  su interés por la propia investigación 
En tercer y cuarto semestre, los futuros docentes potencian los aprendizajes, la capacidad de observación y análisis de la práctica a través de la documentación narrativa, apoyada de instrumentos como  diarios anecdóticos, fotografías y  videograbaciones. 
Los elementos anteriormente mencionados les permitirán contrastar y valorar su experiencia en la práctica profesional.
Durante el quinto y sexto semestre se ofrecen elementos conceptuales y metodológicos relativos a la innovación en educación. A su vez, se conforman proyectos de intervención socioeducativa para potenciar, movilizar saberes y experiencias derivadas de la práctica profesional en los que involucran a los actores del ámbito educativo. 
Las herramientas teóricas-metodológicas y didácticas propuestas en cada uno de los semestres son fundamentales para mejorar, innovar y transformar la docencia, de ahí que los ejercicios construidos deben de potenciar el análisis, interpretación y reflexión.  
El trayecto, no puede reducirse al aprendizaje de contenidos disciplinares,  es decir, se encuentra en la búsqueda constante de explicaciones, que se pueden generar a partir del uso de la investigación.
Considerando a M. Paz Sandín Esteban (2006)  la  investigación “es una actividad sistemática orientada a la comprensión en profundidad de fenómenos educativos y sociales, a la transformación de prácticas y escenarios socioeducativos, a la toma de decisiones y también hacia el descubrimiento  y desarrollo de un cuerpo organizado de conocimientos.”
Por ello, en los  futuros docentes surge la necesidad de implementar  la investigación como herramienta para identificar, analizar, reflexionar y solucionar los problemas con los que se encuentra en la realidad educativa e  incluso para valorar  críticamente los aportes elaborados por los teóricos. La investigación es un proceso que se nutre y reconstruye de manera dinámica, debido a que intervienen sujetos de estudio, lo cual demanda recursos, formación y estrategias que nos permitan encontrar respuestas útiles, realistas y eficaces a fin de adaptar la educación a los nuevos requerimientos sociales
A  través su uso se pueden generar y  desarrollar  habilidades cognitivas como: observación, descripción, comparación, clasificación, interpretación, análisis , así como la reflexión.
De ahí, la importancia de la investigación pedagógica se fundamenta a partir de tres funciones: facilita los fundamentos teóricos para introducir cambios en las prácticas pedagógicas  a través del desarrollo de  innovaciones, ayuda a la toma de decisiones, permite sistematizar el saber recabado  durante las experiencias y reflexiones pedagógicas. 
Abordarla como elemento complementario durante las jornadas de intervención docente supone seguir diversos métodos investigativos, invitándonos a revisar diversas soluciones  para identificar si la respuesta alcanzada es satisfactoria, lo cual a su vez nos irá dotando de aprendizajes, competencias y habilidades durante su proceso, que además se anexan en las demandas que requiere el trayecto formativo mencionado anteriormente, impulsado por la obtención de nuevos resultados basados en intereses y necesidades que son un  producto de motivación para responder nuevos cuestionamientos encontrados en el día a día de lo que implica una “práctica profesional”.
Sin embargo debemos preguntarnos  ¿Cómo se pueden  divulgar  las investigaciones realizadas por estudiantes Normalistas  para enriquecer el trayecto de práctica profesional? 

Una de las dificultades que se vislumbra en el trayecto formativo de Práctica Profesional  y en la construcción de investigaciones realizadas en el transcurso de él, subyace en que dentro de su finalidad formativa no  se encuentra establecido la socialización de estas con la comunidad estudiantil normalista. 
Por lo tanto, es una necesidad crear una comunidad de aprendizaje en la que los alumnos de las Escuelas Normales puedan divulgar  las investigaciones realizadas para enriquecer el trayecto formativo de la Práctica Profesional. 
El aprendizaje colectivo  se basa en la comunicación, el intercambio y la construcción del conocimiento junto con otros individuos. “Se supone que si un gran número de personas conectadas busca resolver un problema, el conocimiento colectivo generará mayor diversidad e ideas para proponer soluciones” (Keen, 2005; Surowiecki, 2004, cit. por Littlejohn, 2011)
Es decir, lo que se necesita es construir una cultura de innovación que descanse en el desarrollo de comunidades de aprendizaje profesional, las cuales trabajen conjuntamente en proyectos educativos concretos y pertinentes a su contexto, lo que exige condiciones organizativas y laborales que refuercen el criterio propio, la toma de decisiones de los docentes, al igual que  las oportunidades para aprender unos de otros. 
Para una  ejecución exitosa, es importante tomar en cuenta los siguientes aspectos:
1. Debe existir un objetivo en común entre un número de personas, que con base en el eje temático,  consistirá en el apoyo que brinda la investigación educativa al enriquecimiento de  la práctica docente. 
2. La comunidad debe organizarse, de manera lógica y coherente. 
3. Compartir ideas basadas en los conocimientos y puntos de vista de cada uno de los integrantes de la comunidad.
4. Proporcionar información verídica y propia de cada una de las investigaciones proporcionadas.
La comunidad de aprendizaje propuesta, permitirá compartir y discutir experiencias de investigación educativa, seleccionadas bajo un núcleo de problemas que aquejan al contexto educativo mexicano en el nivel de la educación básica, participando en eventos académicos para socializar la información, tanto con la misma institución, como con las diversas Normales del país.
En síntesis esta propuesta genera  planes de acción,  que contribuyen a la retroalimentación de distintas visiones y que progresivamente facilitarán la obtención de nuevas respuestas, es así que  tomará especial relevancia en los intercambios de significados y los apoyos que se prestan tanto entre los iguales como en las aportaciones procedentes de los docentes u otro colaborador de manera que el proceso se configura como un tejido  compartido encaminado a promocionar la experiencia educativa.
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